RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008029, Ent. N° 4610/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 14.155, para la  adquisición de una draga con capacidad mínima de 4200 metros cúbicos en cántara;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 170/3.633, de fecha 2 de mayo de 2012, el Directorio aprobó el Pliego de Condiciones Particulares       parte I y las características técnicas para el llamado a Licitación Pública;

2) que con fecha 08.06.12, se publicó el llamado en Guía Total, el 04.06.12 en Contacto, el 04.06.12 en El País, el 11.06.12 en el Diario Oficial, y el 01.06.12 en la Web de Compras y Contrataciones Estatales;

3) que al acto de apertura de fecha 12.10.12, se presentó CHINA ENGINEERING CO. LTD; IHC DREDGERS B.V. SRL; GALICTIO TIFEREY y ASTILLEROS DE MURUETA;

4) que con fecha 28.06.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones luego de efectuar el  análisis de las ofertas presentadas informó que:

4.1) CHINA CAMC ENGINEERING CO. LTD,  cumple parcialmente con el requisito de presentación de los comprobantes exigidos en el Artículo 16º1, dado que en los certificados notariales exhibidos, referidos al contralor de cartas de autorización concedidas al oferente con fecha 12 de octubre de 2012, no constaba la calidad de los otorgantes de las mismas, tal omisión pretendió ser subsanada posteriormente, pero fuera de plazo, el  17.10.12, además, se encuentran incompletos, ya que no figura el tramite de legalización (consulado y Ministerio RREE del Uruguay, ni Apostilla de la Haya). Y si bien la oferta resulta ser la más conveniente desde el punto de vista económico y desde el punto de vista técnico, la oferente no presenta planos estructurales, mecánicos, eléctricos ni hidráulicos, solicitados explícitamente en las bases, lo cual es una omisión sustancial, considerándose además sustanciales las observaciones relacionadas con los Artículos 15º1 (la oferta deberá redactarse en idioma español), 16º.2.6, 17º.1, 18º, 24º y 27. En cuanto a la Sociedad Clasificadora Naval de prestigio internacional, el PCP solicitó en el Articulo 8 que el oferente indicara un mínimo de tres sociedades clasificadoras, de las cuales la ANP seleccionaría una a su criterio, ello no fue cumplido por la oferente, ya que indicó expresamente que la construcción la realizará bajo la inspección  y los requerimientos de la Sociedad CCS, no dejando la elección a la ANP. Finalmente, respecto de la experiencia del oferente (antecedentes de haber construido dragas similares en los últimos diez años) no acredita fehacientemente lo solicitado, incumpliendo los Artículos 17º.1 y 24º.

Por lo cual, se hace inconveniente su adjudicación;
4.2) IHC DREDGERS B.V (SRL), desde el punto de vista formal, se le señala el incumplimiento, en cuanto a la falta de protocolización del Poder otorgado en el extranjero por un Escribano en Uruguay, asimismo no está expresamente constituido en su oferta el domicilio en Montevideo, a los efectos del procedimiento licitatorio, si bien en esta instancia se consideró el constituido al momento del retiro del Pliego, la observación técnica realizada refiere a que no presenta la lista detallada de repuestos para 15.000 hs de servicio o 2 años, lo que ocurra antes, con sus correspondientes precios unitarios de los equipos principales (Artículo 16º 2.7) si bien los cotiza globalmente, además presenta cotización unitaria y total de los repuestos que se solicitan expresamente en la sección Q) al final del Anexo II, y  el oferente condiciona aspectos constructivos y de suministro de equipos de acuerdo a las normas del astillero, lo cual no es aceptable;

4.3) GALICTIO TIFEREY, desde el punto de vista formal, no presenta la documentación solicitada en el Artículo 16.2.9 respecto de suspensiones de pagos, liquidación, etc, ni tampoco lo pedido en el Artículo 16.2.13, que refiere a la presentación de carta de solvencia financiera, según los antecedentes presentados, surge que no ha construido dragas de succión de volumen de cántara igual o mayor a la que se desea adquirir, la oferente presenta subcontrato de obra y de asistencia técnica de la firma Freinaval SL de España, adjuntando sus antecedentes, los cuales no son de recibo atento que la firma no es oferente en este procedimiento, que del informe técnico surge que Freinaval SL tampoco cumple con la experiencia requerida, con lo cual la oferente no puede ser considerada; 

4.4) ASTILLEROS DE MURUETA, no ha construido dragas de succión de volumen de cantara igual o mayor a la que se desea adquirir. Se informa que se están construyendo dos dragas, de 2600 m3 de capacidad de cantara y que ha construido otras dragas de menor volumen de cantara. La oferente agrega a efectos de acreditar su idoneidad y experiencia, que Astilleros Murueta integra el 33% del capital de Construcciones Navales del Norte (CNN) ex astilleros La Naval de Sestao y preside el directorio de la misma desde el año 2006. A esos efectos, presenta dos cartas firmadas por CNN que expresan la habitual colaboración de CNN con Astilleros Murueta en Ingeniería y construcción de sus buques y que lo harían en caso de ser adjudicatarios de la draga. La empresa cuya colaboración adelantan, es decir Construcciones Navales del Norte (CNN) informan antecedentes suficientes en construcciones similares al objeto del llamado, de 46.000 m3 de cantara cada una. Sin embargo no se puede considerar validamente la capacidad y experiencia de construcciones Navales del Norte (CNN), dado que la misma no es parte de la oferta presentada por esta oferente. En efecto, Astilleros Murueta se presenta sola como oferente, sin consorciarse con nadie y no presenta ningún subcontrato, vinculante y obligatorio que permita vincularlo con la empresa mencionada. Por otra parte la oferente posee conforme expresa un 33% de participación (no lo demuestra lo dice simplemente) en CN, lo cual hace que su participación no sea decisiva. La oferta merece una observación insalvable que refiere a la falta de experiencia y reconocimiento en construcciones similares a la draga solicitada, relacionada a los requisitos solicitados en los Artículos 17º 1 y 24 del PCP;

En consecuencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones concluye que ninguna de las ofertas recibidas cumple con todos los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que no pueden ser consideradas para su adjudicación;
5) que por Resolución de Directorio 460/3.687 de fecha 02.07.13, se dispone conferir vista a todos los oferentes, del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cumplimiento del Artículo 58 del TOCAF, notificación que es efectuada con fecha 08.07.13;

6) que por Resolución 885/3.705 de fecha 15.11.13, se declara frustrada la licitación por no cumplir estrictamente las ofertas presentadas con los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares;

7) que Andrea Román, en representación de Astilleros Murueta SA, presentó escrito, interponiendo los recursos de revocación y anulación en subsidio, para ante el Poder Ejecutivo, contra la Resolución de Directorio Nº 885/3705 de fecha 15.11.13, en virtud de considerar que la motivación es insuficiente, por cuanto en el Considerando III de la Resolución 885/3.705 se expresa que Astilleros Murueta SA no levantó las observaciones formuladas, pero sin consignar el fundamento de dicha aseveración, vulnerando el Artículo 123 del Decreto 500/991 de 27.09.91, que establece “Todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan”;

8) que por Resolución de fecha 28.02.14, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, desestima el recurso de anulación interpuesto para ante el Poder Ejecutivo, por la firma IHC DREDGERS BV SRL, confirmándose en consecuencia la Resolución de Directorio Nº 885/3702 de 15 de noviembre de 2013, por la cual se dispuso declarar frustrada la Licitación Publica Nº 14.155,;

9) que por Resolución  65/3.718 de fecha 05.03.14 se desestima el recurso de revocación interpuesto por Astilleros de Murueta SA, contra la Resolución de Directorio 885/3705 de 15.11.13, confirmando el acto impugnado;

10) que por Resolución del MTOP de fecha 19.05.14, se confirma la Resolución de Directorio Nº 885/3.705 de fecha 15.11.13, recurrida por la empresa Astilleros de Murete SA, por la cual se declaró frustrada la Licitación Pública Nº 14.155, por no cumplir estrictamente las ofertas presentadas con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió dicho llamado;

CONSIDERANDO: 1) que ninguna de las ofertas recibidas se ajustó a  los requisitos del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se comparte el criterio seguido por la Administración, que se baso en varios informes de la C. Asesora de Adjudicaciones, en haberlas rechazado;

2) que en consecuencia, y en aplicación del principio del estricto cumplimiento de los pliegos de condiciones, se entiende que el acto recurrido se ajusta a Derecho;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos;
2) Devolver las actuaciones.
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